
  

a
 

CERTIFICADO     
LUISA BELTRÁN VILLALOBOS, chilena, casada, ingeniero comercial, cédula ue" 
identidad N*7.212.055-8, en su calidad de Representante Legal de la sociedad 

IMPORTADORA MEMO IQUIQUE LIMITADA, rol único tributario RUT: N*78.052.540-1, 

domiciliados en calle Santa Elena N21761 de la comuna y ciudad de Santiago de 

Chile, certifica que los únicos socios de su representada son la Sociedad de 

Comercio Exterior Memo Limitada y Sr. Júrgen Paulmann Kemna. 
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Minsa 
CeRelaciones Exteriores OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN SANTIAGO Y Nowicaditurena 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 1744/2015 

Quien suscnbe DANIA ONORA DE LEON NAZARENO, ), ENCARGADA DE LAS FUNCI en la Cuad ee gamao, CHILE, cerifca que la firma de ARMANDO PARRA CASTILLO. ro ¡parece en este documento original, es la misma s regi 
CIO : l n que consta en los registros de Ed la por fo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el 

SANTIAGO, 27 de Agosto del 2015 
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FRANCISCO JAVIER LEIVA CARVAJAL 
NOTARIO PUBLICO 

2? NOTARIA DE SANTIAGO 
Agustinas N? 1173 - Találono: 22 698 3917 - 22 698 7869 

Fax: 22 698 1528 - E-mail: contactoíBnotarialsiva.cl      

Repertorio N% 49,747 - 2015.- 

OT N* 113115 

SOLICITUD DE PROTOCOLIZACIÓN 
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FOTOCOPÍAS CERTIFICADO DE VIGENCIA 

“IMPORTADORA MEMO IQUIQUE LIMITADA” 
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En Santiago, República de Chile, a veintiséis de Agosto del año dos mil 

quince, ante mí, GINO BENEVENTI ALFARO, Abogado, Notario 

Suplente del Titular don FRANCISCO JAVIER ¿LEIVA CARVAJAL, 

Titular de la Segunda Notaría de Santiago, con oficio en Agustinas 

número mil ciento setenta y tres, según consta del Decreto Judicial 

protocolizado con fecha veintiuno de Agosto del año dos mil quince, 

comparece: doña ELISA KARINA VILLAGRA HUILCALEO, chilena, 

soltera, empleada, cédula de identidad número dieciséis millones ciento 

diecisiete mil novecientos cinco guión uno, mayor de edad, quién 

acredita su identidad con la cédula citada y expone: Que hace entrega al 

Notario para su protocolización de Fotocopias Certificado de Vigencia de 
   

“IMPORTADORA MEMO IQUIQUE LIMITADA”. Dicho documént 

  

consta de tres fojas útiles y queda agregado al final del protocolo" entre, 
de, y 

   



  

los documentos de su clase bajo el número TREINTA Y CINCO MIL 

DOSCIENTOS SESENTA. En comprobante y previa lectura firma la 

compareciente. Se, dan copias.- Doy fe.- 

   DI 

ELISA.KARINA VILLAGRA HUILCALEO 

C.I, 16.117.905-3 

REPERTORIO N0 49,747 
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     Conservador de Bienes Raíces Iquiq 

CERTIFICADO DE VIGENCIA,   

  

Disección : Elemterio Ramirez Nro, 1597, Iquique. 
Fono: 57-2413309 57-2421416 

Web: www.conservadoriquique.cl 
A EL 
PROTOCOLIZA, 

Pe 35.260 
Repertorio:W) 4, PY - Zo 
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Certifico: Que con fecha 22 de Noviembre del año 1990, se inscribió a fojas 580V Bajo er” 

múmero 599 en el Registro de Comercio a mi cargo el extracto de la Sociedad 

“IMPORTADORA MEMO IQUIQUE LIMITADA".-    Al margen de la inscripción NO hay constancia que la Sociedad haya sido modificada o 
disuelta.- 

IQUIQUE, a las 09:30 del 01 de Julio del año 2015,- 
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ALDO MONTAGNA BARGETTO 
CONSERVADOR Y ARCHIVERO JUDICIAL 

IQUIQUE 

aportes, cuyo objeto es laiimportación, exponta= 

581.- 

  

ción, fabricación, comercialización, adquiisitión, 
  

distribución, consignarión y representación de to 
  

  

da clabe de productos, maquinaria, mercadería y - 

bienes muebles en general; y. cualquierotro objeto que 

determinen los socios: de' gomún: acuerdo. Las acti- 
  

vidades, anteriores las. podrá realízar la "sociedad 
  

por: cuenta propia o de terceros, Razón social! es 
  

"IMPORTADORA MEMO. IQUIQUE: LIMITADA”, pudiendo: usar 
  

el nombre de: fantasía de "MEMO IQUIQUE LTDA, yo 
  

¡|au_uso. y: administración, sociedad corresponde, a. am 

bos, socios conjunta o separadamente, anteponiendo 
  

razón social asus firmas. «Capital es, de $100,000. 

  

  

(D00. aportado: así;:, don: Júrgen: Paulimann Kemna- 35000. 
  

000, que: enterad' medida de necesidades pociales; Socie 
  

dad de. Comercip Exterior. Memo Limitada", $95.000. 

000, que entera con $601000,000: mediante .el. aporte 
  

«nm, dominio a la soviedadide.trás- galpones y dé su 
  

inventario, de .biíeres muebles avaluados. por _ los so- 
  

ciqg,en-dicha suma;.y con.$35,000.000. a medida de 

necesidades sociales, Sociedad, durará 3 años a con 
  

.(Sar_de: esta. Leaha,. prorrogándose por períodos igua 
  

les y sucesivos isalvo. manifestación contraria de - 
  

algúnssacio por escritura pública «anotada al mar- 

ensinscripción social. don anticipación mínima de z: P 

16 meses al «vencimiento respectivo... Domicilio social 

=s la ciudad de Iquique.- Santiago, Octubre 1% de 
  

19907- E, Morgan'Tu= M (sic). Asi consta del extras 

to que en origittal dejo agregado al final del pre-   vente- Registro, bajo el N2 355.:,: Requirente: ¡Luls - 
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Mister 

de Relaciones Exteriores 

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN SANTIAGO y Movilidad Humana DOR 
EN e ÚN AR LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 1743/2016 DA MARÍ A vero AN ICA Z a GUN AQU a 

A otana Quien susantse DANIA ONORA DE LEON NAZARENO, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARES. + BO A AGESIMA: QuÍ Laruculo 18 de Ley N 1 
enla Ciudad de SANTIAGO, CHILE, certíica que la firma de ARMANDO PARRA CASTILLO, OFICIAL. á n el numeral 5 de ante compues 
LEGALIZACIONES 4 que aparece en este documento onginal, es la misma que consta en los registros de y, conformidad co! Vi pi pres nginal 
este Consulado porto tanto, certfica que es auténtica, a fin de que el índicado documento de fé pública en el *” ft. Que la documento o 
Ecuador. de gente =y- 015 

SANTIAGO, 27 de Agosto del 2015 romano? o € 10 SEP 7 aroma? 
CAES, 
DANIATONORA DE LEONNAzARENO 

ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARES. 

Arancel Consular: 111 15,8 

Valor: US$ 50,00 
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